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Asunto: Se da respuesta a la solicitud de información  

con número de folio 3100000030321 
 
 
 
Arturo Iván Arteaga Huertero 
Subdirector de la Unidad de Transparencia,  
Información Pública y Datos Personales e Invitado Permanente 
P R E S E N T E 
 
Por instrucciones de la comisionada ciudadana María del Carmen Nava Polina, en 
relación con la solicitud de acceso a información con número de folio 3100000030321 en 
la que solicitan:   
   

“[...]Requiero todos los votos particulares emitidos por la Comisionada Nava, desde que 
asumió el cargo en ese instituto hasta la fecha[...]” (SIC)  

 
Con fundamento en el artículo 208 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley local de 
Transparencia), que establece que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, pongo a disposición de la persona 
solicitante la siguiente información. 
 

En este sentido y atendiendo al principio de máxima publicidad, se informa que la 
Comisionada Nava Polina durante el año 2019, emitió un total de 24 votos en un sentido 
distinto al de la mayoría del pleno, los cuales se relacionan a continuación: 

 
 

No. 
Consecutivo 

Tema o Resolución Tipo de voto 

1.​  RR.IP.0370/2019 Razonado 

2.​  RR.IP.0690/2019 Razonado 

3.​  RR.IP.1060/2019 y RR.IP.1095/2019 
Acumulados 

Razonado 

4.​  RR.IP.1670/2019 Razonado 
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5.​  RR.DP.027/2019 Razonado 

6.​  RR.DP.049/2019 Concurrente 

7.​  RR.IP.2365/2019 Concurrente 

8.​  RR.IP.2475/2019 Concurrente 

9.​  RR.IP.2363/2019 Concurrente 

10.​ RR.IP.2473/2019 Concurrente 

11.​ RR.IP.2478/2019 Concurrente 

12.​ RR.IP.2364/2019 Concurrente 

13.​ RR.IP.2428/2019 Concurrente 

14.​ RR.IP.2739/2019 Concurrente 

15.​ RR.IP.2426/2019, RR.IP.2471/2019, 
RR.IP.2476/2019 y RR.IP.2491/2019 
Acumulados. 

Concurrente 

16.​ RR.IP.2734/2019 Concurrente 

17.​ RR.IP.3249/2019 Concurrente 

18.​ RR.IP.3230/2019, RR.IP.3235/2019 y 
RR.IP.3240/2019 Acumulados. 

Concurrente 

19.​ RR.IP.3265/2019 Concurrente 

20.​ RR.IP.3231/2019 y RR.IP.3236/2019 
Acumulados. 

Concurrente 

21.​ RR.IP.3790/2019 Concurrente 

22.​ RR.IP.4468/2019 Concurrente 

23.​ RR.IP.2992/2019 Concurrente 

24.​ RR.IP.2738/2019 Concurrente 

 
​ Por su parte, se informa que los votos totales emitidos por la Comisionada Nava 
Polina durante el año 2020, fueron 16 votos particulares que recayeron a tres acuerdos y 
a las resoluciones de los expedientes que se enumeran a continuación: 
 

●​ Listado de acuerdos y expedientes respecto a los que se emitió voto particular en 
2020: 
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1.​ Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos para los 

efectos de los actos y procedimientos que se indican, así como las medidas 
que adoptó el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, derivado de la contingencia sanitaria COVID-19, mediante acuerdo 
de veintinueve de junio de dos mil veinte. 

2.​ Acuerdo mediante el cual se adicionan y modifican diversas disposiciones 
al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las 
Comisionadas y los Comisionados, a través de las respectivas Ponencias, 
para dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que emita el 
Pleno 

3.​ Acuerdo por el que se aprueba la reanudación de plazos y términos de 
forma gradual del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, derivado de la suspensión que aprobó el pleno por la 
contingencia sanitaria relacionada con el COVID-19 

4.​ INFOCDMX/DLT.004/2020 
5.​ INFOCDMX/RR.IP.1885/2020 
6.​ INFOCDMX/RR.IP.1906/2020 
7.​ INFOCDMX/RR.IP.1910/2020 
8.​ INFOCDMX/RR.IP.1911/2020 
9.​ INFOCDMX/RR.IP.1915/2020 
10.​INFOCDMX/RR.IP.1916/2020 
11.​INFOCDMX/RR.IP.1920/2020 
12.​INFOCDMX/RR.IP.1921/2020 
13.​INFOCDMX/RR.IP.1907/2020 
14.​INFOCDMX/RR.IP.1912/2020 
15.​INFOCDMX/RR.IP.1917/2020 
16.​INFOCDMX/RR.IP.1922/2020 

 
Mientras que los votos emitidos por la Comisionada Nava Polina durante el año 

2021, fueron 04 votos particulares que recayeron a los siguientes documentos: 
 

1.​ Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos para los 
efectos de los actos y procedimientos que se indican, así como las medidas 
que adoptó el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19, mediante 
acuerdo de ocho de enero de dos mil veintiuno. 
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2.​ Resolución INFOCDMX/RR.IP.2170/2020 
 

3.​ Acuerdo por el que se establecen las medidas para reanudar plazos y 
términos de los actos y procedimientos que se indican, derivado de la 
suspensión que aprobó el Pleno por la contingencia sanitaria originada por 
el COVID-19, mediante acuerdo de veintinueve de enero de dos mil 
veintiuno. 
 

4.​ Acuerdo por el que se aprueban los calendarios de regreso escalonado de 
los plazos y términos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, derivado de la contingencia sanitaria 
relacionada con el COVID-19. 

 
Cabe señalar que las versiones electrónicas de los votos particulares que se 

enlistan en el presente oficio podrán ser consultados por la persona solicitante en el 
siguiente vínculo electrónico: 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1ydJqvmSU5XUmquwW4KnCYs-Y7vk7QQx

S?usp=sharing  
 

Agradeceré que pueda anexar copia del presente oficio como parte de la 
respuesta a la solicitud cuyo extracto se reprodujo previamente en este mismo oficio.  
 
 Sin más, le envío un saludo cordial. 
 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

Juan Francisco Bezares Calderón 
Coordinador de Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina 
 
JFBC/NGLM 
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